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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas de observancia 

general dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 
 

 

I. SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA SEPTUAGÉSIMA 

OCTAVA DE FECHA VEINTE DE JULIO DE 2023. 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 207 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de 

Cabildo de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 

116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I y 

XXXIX , 48 fracciones II y XVI, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 50 fracción VIII del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, 

México; expide el “Acuerdo con carácter de Reglamento de la Crónica Municipal 

de Naucalpan de Juárez, México”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo con carácter de Reglamento 
 

 

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 31 fracción I y 164 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba el “Reglamento de la 

Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, México”, en términos del documento 

que se anexa y que forma parte integral del presente y que constituye el Reglamento 

de referencia. 

 

Segundo.- El presente Reglamento, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 
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Tercero.- Se abroga el Reglamento de Archivo y Crónica Municipal de Naucalpan 

de Juárez, México, aprobado por Acuerdo de Cabildo No. 534, de fecha 20 de 

octubre del año 2005; así como, todas las disposiciones reglamentarias, circulares, 

acuerdos y normativas que, contravenga el contenido del presente Reglamento; 

salvo las disposiciones referentes a Crónica Municipal, hasta en tanto, se publique el 

respectivo Reglamento. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos del artículo 

47 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, turne el 

Reglamento materia del presente Acuerdo previo a su publicación en la Gaceta 

Municipal, a corrección de estilo. 

 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Séptimo.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, realice 

la publicación del mismo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento de referencia, en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 
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Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Septuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Septuagésima Octava de 

fecha veinte días del mes de julio de dos mil veintitrés.  

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

Retomar un punto de origen, nos significa reconocer la antiquísima historia del 

municipio de Naucalpan de Juárez y, como ésta, ha ido transformando tanto el 

territorio, como, la vida cotidiana de su población, desde hace más de 3000 años.  

 

Los primeros pobladores de este municipio, plasmarían su inminente desarrollo en los 

vastos restos arqueológicos, que prevalecen hasta nuestros días, reflejando tantos 

sus avances tecnológicos, así como, su organización social y comercial, siendo ellos, 

a su vez, los que marcan un hito, en lo que será, a la postre, el proceso poblacional 

de esta tierra. 

 

Desde una visión panorámica, la investigación de nuestro ajetreado proceso 

histórico, se vuelve más cercano a la ciudadanía, a través de la figura de los cronistas 

municipales, que se vuelven ese vínculo tan importante, para acercar a cada 

pueblo con su identidad e historia; es por ello, que estructurar y normar esta tarea, 

es de suma importancia para la actual administración municipal.  

 

La importancia de la función de la Crónica es fundamental, ya que, a través de ella, 

se registra el acontecer histórico y nace de la necesidad, de dejar constancia de 

hechos y acontecimientos, que quedarán para la posteridad. 

 

El Cronista con su labor, promueve y preserva los usos y costumbres, dando a 

conocer a las nuevas generaciones, el acontecer histórico y lo que fortalece en las 

personas el sentido de pertenencia, fomentando la identidad municipal, además de 

ser una actividad, que le permite vincularse y conocer de manera más directa a la 

misma sociedad. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 123 

establece que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del municipio. 

 

Por otra parte, el artículo 31 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, establece que, dentro de las atribuciones del Ayuntamiento, se encuentra 

la de expedir y reformar los reglamentos y demás disposiciones que, deben ser de 

observancia general; para lo cual, se deben de prestar atención, a los principios de: 

Flexibilidad, Adaptabilidad, Claridad, Simplificación y Justificación Jurídica. 
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Que en fecha tres de noviembre del dos mil veinte, se publicó el Decreto Número 

197, el cual tuvo por objeto, reformar y adicionar, diversos artículos de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, relacionados con la figura del Cronista 

Municipal y sus funciones. 

 

Por otra parte, en fecha siete de julio de dos mil veintitrés, se aprobó el Reglamento 

de Archivo y Administración de Documentos del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, mismo que, en su Segundo Transitorio, establece que con la entrada en vigor 

Reglamento, se derogan todas aquellas disposiciones referentes al Archivo 

Municipal y gestión de documentos, establecidas dentro del Reglamento de Archivo 

y Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, México, aprobado por Acuerdo de 

Cabildo No. 534, de fecha 20 de octubre del año 2005; quedando subsistente lo 

referente al Cronista Municipal. 

 

Por ello, es necesario contar, con una disposición normativa específica, que aborde, 

cada uno de los aspectos del Cronista Municipal, buscando alinear las disposiciones 

municipales, a las reformas en la legislación estatal; con la intención de asegurar, 

que la regulación sea efectiva, clara y adaptable, a las necesidades y contextos 

específicos. 

 

Atento a lo anterior, el Reglamento de la Crónica Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, que se propone, tiene por objeto, regular los requisitos para ser 

Cronista Municipal, procedimiento para su elección y nombramiento, funciones; así 

como, regula la integración, estructura y funcionamiento del Consejo de la Crónica 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 

En este sentido, es importante destacar que, mediante la Octava Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, de fecha diecisiete 

de julio del dos mil veintitrés, se aprobó el Reglamento de la Crónica Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México y el formato de Exención del Análisis de Impacto 

Regulatorio, con fundamento en el Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, procediendo a expedirse en misma fecha, el 

oficio resolutivo para su aprobación de Cabildo, con número 

CPPPPMYMR/CMMR/461/2023. 

 

En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
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1. REGLAMENTO DE LA CRÓNICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN 

DE JUÁREZ, MEXICO. 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Primero 

Objeto y Definiciones 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento, es de orden público e interés social y tiene por 

objeto regular las actividades relativas a la condición del Cronista Municipal, 

procedimiento y requisitos para su nombramiento; así como, la integración, 

estructura y funcionamiento del Consejo de la Crónica Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México. 

 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por Cronista 

Municipal, a la persona que, de manera responsable y objetiva, tiene a su cargo la 

elaboración de la crónica sobre los hechos y acontecimientos históricos; así como, 

los sucesos más relevantes, acontecidos dentro del territorio municipal. La Crónica 

Municipal, será pública y formará parte del archivo municipal. 

 

Artículo 3.- Para ser Cronista Municipal, se requiere ser nombrado por acuerdo de 

Cabildo, previa convocatoria pública, que se haga a toda la población del 

Municipio. 

 

El nombramiento de la o el Cronista Municipal, deberá recaer en la persona que se 

distinga por sus conocimientos en la historia y cultura del Municipio y que, además, 

tenga la vocación de registrar y difundir los valores y tradiciones del mismo. 

 

Artículo 4.- Son autoridades competentes para la vigilancia y aplicación del 

presente Reglamento, de acuerdo a sus respectivas atribuciones, las siguientes: 

 

I. El Ayuntamiento; 

II. La Presidenta o el Presidente Municipal; 

III. La o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 

IV. La o el titular de la Subdirección Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento; 

V. La o el Cronista Municipal; y  

VI. La o el titular del Departamento de Archivo y Documentación Municipal.  

 

Artículo 5.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
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I. Administración Pública Municipal.- A las Dependencias y Entidades que 

integran la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 

II. Archivo Histórico.- Al conjunto de Documentos de conservación permanente 

y de relevancia; cuya vigencia administrativa ha concluido y que por su valor 

histórico, evidencial y testimonial, en cuanto a la información que contienen, 

son seleccionados para su custodia y conservación permanente; 

III. Ayuntamiento.- Al Órgano Máximo de Gobierno del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, de elección popular y directa, integrado por la Presidenta 

o el Presidente Municipal, las Síndicas, los Síndicos, las Regidoras y los Regidores 

que determine la normatividad aplicable; 

IV. Cabildo.- Al Ayuntamiento que, constituido como asamblea deliberante, 

resolverá colegiadamente, los asuntos de su competencia; 

V. Consejo.- Al Consejo de la Crónica del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México; 

VI. Cronista Municipal.- A la persona designada como Cronista del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México; 

VII. Departamento de Archivo.- Al Departamento de Archivo y Documentación 

Municipal, dependiente de la Subdirección de Patrimonio Municipal; 

VIII. Municipio.- Al Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 

IX. Naucalpenses.- Al gentilicio que se le otorga a los habitantes del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México; 

X. Presidenta o Presidente Municipal.- A la Presidenta o Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México; 

XI. Secretaría.- A la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México; 

XII. Secretaria o Secretario.- A la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento; y 

XIII. Subdirectora o Subdirector Técnico.- Al titular de la Subdirección Técnica. 

 

Título Segundo 

Del Cronista Municipal 

 

Capítulo Primero 

De los Requisitos para ser Cronista Municipal 

 

Artículo 6.- Para ser Cronista Municipal se requiere: 

 

I. Haber nacido en el Municipio o tener en él, una residencia no menor de 10 

años;  
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II. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, desarrollo 

cultural y demás elementos que le dan identidad al Municipio; 

III. Tener reconocida honorabilidad y solvencia moral; 

IV. Ser mayor de 23 años; y  

V. Contar, preferentemente, con el título de Licenciado en Historia o disciplina a 

fin. 

 

El cargo de Cronista Municipal tendrá una duración de 3 años, contados a partir de 

la fecha de su designación, mismo que, podrá ser ratificado por un período igual 

cuando el Cabildo así lo determine. 

 

Capítulo Segundo 

De la Convocatoria y Nombramiento 

 

Artículo 7.- El Ayuntamiento, mediante acuerdo de Cabildo, deberá expedir, dentro 

de los primeros 120 días de la Administración Municipal, la convocatoria pública y 

abierta a toda la población del Municipio, para designar a la Cronista o el Cronista 

Municipal, debiendo garantizar que se publique y difunda en los lugares de mayor 

afluencia del Municipio, durante un periodo no menor a 15 y no mayor a 20 días 

naturales.  

 

De igual forma, la convocatoria deberá publicarse en medios electrónicos oficiales 

de comunicación y en un periódico de mayor circulación, dentro del territorio 

municipal. 

 

Artículo 8.- La Secretaria del Ayuntamiento, será la encargada de recibir las 

solicitudes y documentación correspondiente a cada aspirante al cargo de 

Cronista Municipal, de conformidad con la convocatoria emitida para tal efecto. 

La Secretaría del Ayuntamiento, hará del conocimiento al Ayuntamiento, la relación 

de los participantes que acreditaron cumplir con los requisitos establecidos en el 

presente Reglamento y en la respectiva convocatoria. 

 

Artículo 9.- La Comisión Edilicia de Gobernación, será la responsable de evaluar a 

todos los participantes, que hayan sido registrados en términos de la convocatoria, 

tomando como base los criterios de objetividad, veracidad e imparcialidad que 

ésta pueda definir, eligiendo, en su caso, una terna de representantes para 

proponerlos en Sesión de Cabildo, para el respectivo proceso de votación; en el 

cual, se realice la designación de la persona, que será nombrada como Cronista 

Municipal.  
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Artículo 10.- El Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, designará con base en criterios 

de objetividad, veracidad e imparcialidad, a la persona que resulte más idónea 

para ocupar el cargo de Cronista Municipal; previo análisis de la terna presentada. 

 

De igual forma, de conformidad con el presupuesto debidamente autorizado para 

el ejercicio de sus funciones, podrá contar con los recursos materiales y humanos 

necesarios para el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 11.- La elección de la persona designada por el Cabido, para ocupar el 

cargo de Cronista Municipal, será notificada, a través de la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un término que no excederá de ocho días hábiles, a partir de su 

elección. 

 

La toma de protesta estará a cargo de la Presidenta o Presidente Municipal, en un 

acto público, como consecuencia, entrará en funciones inherentes al cargo. 

 

Capítulo Tercero 

De las Funciones del Cronista Municipal 

 

Artículo 12.- La o el Cronista Municipal, tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Llevar el registro cronológico de los sucesos notables del Municipio; 

II. Investigar, conservar, exponer y promover la cultura municipal; 

III. Investigar y estudiar el pasado del Municipio, diseñando un sistema que 

permita hacer la crónica cotidiana del acontecer histórico de los 

Naucalpenses, aprovechando las nuevas técnicas de investigación y los 

recursos bibliográficos, de los que hoy se dispone; 

IV. Interpretar la influencia que los sucesos históricos han tenido en la 

conformación del Municipio; 

V. Elaborar la monografía del Municipio; 

VI. Compilar tradiciones y leyendas o crónicas del Municipio;  

VII. Llevar un registro de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos del 

Municipio; 

VIII. Elaborar el calendario cívico municipal, derivándose de éste, la promoción de 

eventos cívicos a conmemorarse;  

IX. Proponer al Consejo, modificaciones de nombre de sus centros de población, 

basándose, siempre, en razones de índole histórica y social; 

X. Proponer al Consejo, la creación y modificación de lemas del Municipio; 

XI. Presentar, durante el primer trimestre de cada año, ante el Consejo Municipal 

de la Crónica, un Informe Anual de sus actividades; 
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XII. En coordinación con el Departamento de Archivo, difundir y exhibir, en vitrinas 

de los diferentes centros de cultura del Municipio, información sobre el acervo 

histórico, que se considere de interés para el público en general; 

XIII. Coordinar con el Departamento de Archivo, la localización de documentos 

originales o reproducciones, que se consideren de interés para el acervo 

municipal; 

XIV. En coordinación con el Departamento de Archivo, recopilar una síntesis 

especial histórica del Municipio, para editar y distribuir en las bibliotecas del 

Municipio como estímulo a la lectura primordial, de las raíces del Municipio; 

XV. En coordinación con el Departamento de Archivo, organizar y participar en 

eventos y foros de discusión, cuyo tema principal sea la Crónica y la Historia; 

XVI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento, un informe semestral de las actividades 

realizadas en el periodo inmediato anterior; 

XVII. Colaborar con las campañas en pro de la difusión cultural, que, para tal 

efecto, señale el Plan de Desarrollo Municipal y los Programas Municipales que 

de él deriven; 

XVIII. Colaborar con las universidades, especialmente con aquellas que se 

encuentren ubicadas en el Municipio y demás instituciones relacionadas con 

el tema; y  

XIX. Las demás que le confiera el Ayuntamiento, el Consejo, el presente 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 13.- Constituyen causas que ameritan la remoción de la o el Cronista 

Municipal, las siguientes: 

 

I. Incapacidad legal; 

II. Incumplimiento de las actividades señaladas y las propias de su función;  

III. El cambio de residencia fuera del Municipio; y  

IV. Las demás que resulten procedente, a juicio del Ayuntamiento. 

 

En caso de remoción o renuncia voluntaria de la o el Cronista Municipal, se emitirá 

nueva convocatoria para ocupar dicho nombramiento, en los mismos términos que 

la emitida al inicio de la Administración Municipal, con la excepción de que, dicho 

nombramiento, durará el resto de la administración, según corresponda, o en su 

caso, hasta en tanto, la siguiente administración realice el procedimiento para el 

nuevo nombramiento. 

 

Artículo 14.- Una vez realizada la designación de la o el Cronista Municipal, el 

Ayuntamiento, convocará a los sectores público, social y privado para constituir el 

Consejo. 
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Título Tercero 

Del Consejo de la Crónica del Municipio 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 15.- El Consejo, es un órgano consultivo y de colaboración, en relación a la 

crónica de la Administración Pública Municipal, integrado de forma colegiada, 

cuyo objetivo principal, será el registro literario y documental de los personajes y 

acontecimientos históricos más relevantes de la comunidad Naucalpense; así 

como, el estudio, rescate y fomento de las costumbres y tradiciones de la localidad 

y la descripción de las transformaciones del Municipio. 

 

Artículo 16.- Para la interpretación de las normas de este ordenamiento, el Consejo 

tomará en cuenta, el objeto y fines que persigue el mismo y la normatividad de la 

materia. 

 

Capítulo Segundo 

De la Integración y Funcionamiento del Consejo 

de la Crónica del Municipio 

 

Artículo 17.- El Consejo estará integrado por: 

 

I. Un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal, quien podrá 

nombrar a un suplente; 

II. Una Secretaria o Secretario, que será la o el Subdirector Técnico de la 

Secretaría del Ayuntamiento; y 

III. Cinco Vocales que serán: 

I. La o el Cronista Municipal; 

II. La o el Director General de Educación y Cultura, quien podrá designar un 

suplente; 

III. Un representante de una Organización Civil; 

IV. Un representante de alguna Institución Académica; y 

V. Un representante de un órgano colegiado relacionado con la Historia.  

 

Todos los integrantes del Consejo contarán con voz y voto, excepto, el señalado en 

la fracción II, quien sólo contará con voz. La Presidenta o Presidente tendrá voto de 

calidad en caso de empate. 
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Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos; por lo que, no percibirán 

remuneración alguna por esta responsabilidad, a excepción de la o el Cronista 

Municipal. 

 

Artículo 18.- A efecto de declarar formalmente instalado el Consejo, se deberá 

convocar a una primera sesión ordinaria. 

 

Artículo 19.- El carácter de integrante del Consejo, se pierde por las siguientes 

causas: 

 

I. Por renuncia expresa; 

II. Por determinación del Ayuntamiento; 

III. Por conducirse en contra de las normas jurídicas; 

IV. Por desinterés o desatención de los asuntos a su cargo; 

V. Por tener más de seis faltas injustificadas a las sesiones del Consejo en un año; y  

VI. Por haberse separado del cargo, que ostentaba al momento de integrarse al 

Consejo. 

 

Artículo 20.- Para el caso de, incurrir en alguno de los supuestos a que se refiere el 

artículo anterior, la designación del nuevo integrante del Comité, será por la 

Presidenta o Presidente Municipal. 

 

Capítulo Tercero 

De las Atribuciones del Consejo de Crónica del Municipio 

 

Artículo 21.-El Consejo, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Promover el conocimiento del patrimonio histórico-cultural del Municipio; así 

como, coordinar acciones orientadas a rescatar y conservar los mismos; 

II. Proponer al Ayuntamiento, modificaciones en el nombre de sus centros de 

población, basándose siempre, en razones de índole histórica y social; 

III. Proponer al Ayuntamiento, la creación o modificación de lemas del Municipio; 

IV. Elaborar cada año, una obra editorial que contenga los sucesos ocurridos en 

el transcurso del año, con relación a temas históricos, sociales y culturales; la 

cual será publicada, en su caso, por el Ayuntamiento; quien, a su vez, apoyará 

todas aquellas obras que se traten de alguna investigación en los temas 

señalados en esta fracción; 

V. Fomentar y coordinar proyectos históricos, sociales y culturales, involucrando a 

la sociedad civil en los mismos; 
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VI. Promover campañas, a efecto de que los Naucalpenses, conozcan los 

antecedentes e historia del Municipio; 

VII. Presentar al Ayuntamiento, un informe anual de actividades, acciones y logros 

obtenidos; y  

VIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Capítulo Cuarto 

De las Sesiones del Consejo de Crónica del Municipio 

 

Artículo 22.- Las sesiones del Consejo, se clasifican en ordinarias y extraordinarias; y 

serán convocadas por la Presidenta o Presidente del Consejo, a través de la 

Secretaria o Secretario Técnico. 

Dichas sesiones serán realizadas en el lugar previamente autorizado. 

 

Artículo 23.- Son sesiones ordinarias, aquellas que se celebren al menos una vez 

cada tres meses, en el día que previamente establezca el Consejo, en el calendario 

de sesiones. 

 

Artículo 24.- Se celebrarán sesiones extraordinarias, cuantas veces sea necesario, 

cuando así lo solicite la Presidenta o Presidente del Consejo, o la mayoría de los 

integrantes del Consejo. 

 

Artículo 25.- Para poder preparar las sesiones ordinarias, la Secretaria o Secretario 

Técnico, formulará el Orden del Día, mismo que, se notificará por escrito, a través de 

la convocatoria, con tres días de anticipación a la celebración de la misma, 

indicando el lugar, día, hora y número de sesión. 

 

En la convocatoria, además del orden del día, se anexarán, cuando procedan, los 

documentos para su estudio y análisis. 

 

Artículo 26.- Las sesiones extraordinarias, podrán ser convocadas, hasta con un día 

hábil de anticipación, a la celebración de la misma, siguiendo el mismo 

procedimiento que para las ordinarias quedó establecido en el artículo que 

antecede. 

 

Artículo 27.- Las y los integrantes del Consejo, podrán solicitar a la Secretaria o 

Secretario Técnico, la inclusión de los asuntos a tratar en las sesiones 

correspondientes, con cinco días hábiles de anticipación al que se celebre la sesión, 

respecto de las ordinarias. 
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En las sesiones extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos que hayan sido, 

previamente, incluidos en la convocatoria correspondiente. 

 

Artículo 28.- Para que el Consejo pueda sesionar válidamente, se requerirá la 

asistencia de la mitad más uno de las y los integrantes del Consejo, entre los que, 

deberán estar presentes, la Presidenta o el Presidente, la o el Secretario Técnico y la 

o el Cronista Municipal, en su caso. 

 

Las y los integrantes del Consejo, deberán asistir a las sesiones en la fecha y hora 

que señale la respectiva convocatoria, con una tolerancia de veinte minutos, 

pasado este tiempo, al no existir Quórum dentro de los veinte minutos estipulados, 

se diferirá la misma; por lo que, la o el Secretario Técnico, dará aviso a los ausentes 

y demás integrantes del Consejo, indicándoles la hora y lugar para la celebración 

de la nueva sesión. 

 

Artículo 29.-La Presidenta o Presidente del Consejo, podrá suspender o diferir la 

sesión por las siguientes causas: 

 

I. Por causa de fuerza mayor; 

II. Por no existir el Quórum requerido en el presente Reglamento; 

III. Cuando así lo solicite la mitad más uno de los integrantes del Consejo; y  

IV. En general, por no existir las condiciones adecuadas para la continuidad de la 

sesión. 

 

Para lo cual, deberá indicar, por conducto de la Secretaria o Secretario Técnico, el 

día, hora y lugar para su próxima celebración o continuación. 

 

Artículo 30.-Las sesiones se desarrollarán, en estricto apego al Orden del Día, 

conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. Lista de asistencia; 

II. Declaración de Quorum; 

III. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 

IV. Lectura y aprobación del acta de la minuta anterior; 

V. Desahogo de los puntos a tratar; 

VI. Asuntos Generales; y  

VII. Clausura. 

 

Artículo 31.-Los asuntos a tratar, conforme al Orden del Día, serán desahogados de 

la siguiente manera: 
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I. Se otorgará el uso de la palabra al integrante del Consejo, para presentar su 

propuesta o bien, para desarrollar un tema, con la finalidad de que lo detalle 

y haga los comentarios que considere pertinentes; 

II. La Presidenta o Presidente, preguntará si hay comentarios al respecto del tema 

a tratar, si los hay, dará el uso de la palabra al integrante del Consejo que así 

lo solicite; y 

III. Agotado el punto anterior, el asunto se someterá a votación. 

 

Artículo 32.- Los Acuerdos y/o Resoluciones del Consejo, serán válidos cuando se 

aprueben por la mayoría de las y los integrantes del Consejo y en caso de empate, 

la Presidenta o Presidente tendrá el voto de calidad. 

 

La votación de los puntos, se llevará a cabo de manera económica, levantando la 

mano cuando, la Presidenta o el Presidente, pregunte por el voto a favor, en contra 

y por las abstenciones. 

 

Artículo 33.- De las sesiones realizadas, la Secretaria o Secretario Técnico, elaborará 

un Acta; en la cual, se asentarán los Acuerdos tomados por las y los integrantes del 

Consejo, misma que, deberá validarse con la firma autógrafa de éstos. 

 

Artículo 34.- El Consejo podrá sesionar con el número de invitados que éste 

determine, quienes tendrán derecho a voz, solo por el punto del orden del día para 

el cual fueron invitados; en ningún caso, tendrán derecho a voto, ni a permanecer 

en la sesión en asuntos ajenos a los de su invitación. 

 

Capítulo Quinto 

De las y los Integrantes del Consejo 

 

Artículo 35.- Son atribuciones de las y los integrantes del Consejo, en general: 

 

I. Comparecer a las sesiones del Consejo; 

II. Presentar propuestas al Consejo, para la determinación de los planes y 

programas, que permitan el cumplimiento de las atribuciones y objetivos del 

mismo; 

III. Cumplir los Acuerdos que tome el Consejo; y  

IV. Las demás establecidas en el presente Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Capítulo Sexto 

De la Presidenta o Presidente del Consejo 

 

Artículo 36.-El Presidente o Presidenta del Consejo, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Presidir las sesiones; 

II. Convocar a las sesiones, por conducto de la Secretaria o Secretario Técnico; 

III. Conducir las sesiones del Consejo, cuidando que los puntos se desahoguen 

conforme al Orden del Día aprobado; 

IV. Proponer que las diferencias de opinión, sean sustentadas por las partes y 

sometidas a votación; 

V. Notificar al Ayuntamiento, los estudios y proyectos que sean aprobados por el 

Consejo; 

VI. Promover todas las acciones necesarias, para el cumplimiento de los objetivos 

del Consejo y actuar, en casos urgentes, dando cuenta de ello al Consejo; y  

VII. Las demás establecidas en el presente Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Capítulo Séptimo 

De la Secretaria o Secretario Técnico 

 

Artículo 37.- La Secretaria o Secretario Técnico, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar y notificar las convocatorias a las sesiones; 

II. Convocar a las reuniones de trabajo necesarias, para el cumplimiento de los 

Acuerdos del Consejo; 

III. Presentar, a solicitud de los integrantes del Consejo, los puntos del Orden del 

Día de las sesiones del Consejo; 

IV. Preparar el Orden del Día de los puntos a tratar en las sesiones del Consejo; 

V. Registrar la asistencia de los integrantes del Consejo y declarar, en su caso, la 

existencia de Quorum; 

VI. Elaborar el Acta de cada sesión, de los puntos tratados y de los Acuerdos 

tomados; así como, recabar las firmas correspondientes; 

VII. Dar seguimiento y ejecutar los Acuerdos tomados por el Consejo; 

VIII. Tramitar la documentación y correspondencia del Consejo; 

IX. Llevar el archivo y control de los asuntos del Consejo, mantenerlo actualizado; 

así como, elaborar todos los informes con relación a las actividades del 

Consejo; 
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X. Remitir al Departamento de Archivo, todas las obras editoriales, artículos o 

cualquier otra información emanada del Consejo, que sirva al Municipio, para 

efecto de incrementar su acervo histórico; 

XI. Representar oficialmente al Consejo, cuando así lo determine la Presidenta o 

el Presidente; 

XII. Auxiliar al Presidente o Presidenta del Consejo en todos los trabajos relativos al 

Consejo; y  

XIII. Las demás que le confiera el Presidente o la Presidenta, el presente 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Capítulo Octavo 

De las y los Vocales 

 

Artículo 38.- Son atribuciones de las y los Vocales: 

 

I. Acudir a las sesiones del Consejo; 

II. Participar en las sesiones del Consejo; 

III. Firmar las actas y demás documentos que se generen con motivo de las 

sesiones del Consejo; 

IV. Realizar las tareas que les asigne el Consejo; y  

V. Las demás que le confiera la Presidenta o el Presidente, el presente 

Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Título Cuarto 

De las Sanciones y Medios de Impugnación 

 

Capítulo Primero 

De las Sanciones 

 

Artículo 39.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento, por parte de las y los servidores públicos, será sancionado en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Capítulo Segundo 

De los Medios de Impugnación 

 

Artículo 40.- Procede el Recurso Administrativo de Inconformidad, contra los actos 

administrativos que ejecuten las autoridades que les corresponda aplicar las 
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disposiciones señaladas en el presente Reglamento, conforme a lo establecido por 

el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

El Recurso Administrativo de Inconformidad será resuelto por el Primer Síndico del 

Ayuntamiento. 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Reglamento, entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal. 

 

Segundo.- Se abroga el Reglamento de Archivo y Crónica Municipal de Naucalpan 

de Juárez, México, aprobado por Acuerdo de Cabildo No. 534 de fecha 20 de 

octubre del año 2005; así como, todas las disposiciones reglamentarias, circulares, 

acuerdos y normativas que, contravenga el contenido del presente Reglamento; 

salvo las disposiciones referentes a Crónica Municipal, hasta en tanto, se publique el 

respectivo Reglamento. 

 

La Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, lo 

publicará y hará que se cumpla. 

 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 

 

Lic. Susana Muñoz Martínez 

Titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva 

(Rúbrica) 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 fracciones II, 

III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones 

I y XXXIX, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 50 fracción 

VIII del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por 

el que se expide el Reglamento de la Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, 

México”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Cabildo es el Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que le 

corresponde la definición de las políticas públicas que habrán de regir el actuar de 

la Administración Municipal, así como la aprobación de reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, aplicables al Municipio. 

 

Segunda.- Nuestro régimen constitucional, contempla al municipio como la base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados de la 

Federación.  

 

El municipio es la sociedad política primordial, el primer escaño de nuestra 

democracia, la expresión institucional más inmediata a la población la cual se 

gobierna a través de los ayuntamientos, cuyos integrantes conocen y atienden los 

asuntos que les atañen, en la vida municipal más que en cualquier otro ámbito, se 

dan los problemas de la vida cotidiana de la comunidad y es donde surgen infinidad 

de fenómenos pequeños o grandes, pero continuos, que afectan más 

próximamente la convivencia de la población. 
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Tercera.- Hoy en el Estado de México, se reconocen dos vertientes del origen de la 

institución municipal, que se manifiestan en la fusión y el encuentro del municipio 

español, influido en su desarrollo por la tradición grecolatina y la dominación árabe, 

con el Calpulli, expresión organizacional de los barrios, en las culturas y pueblos. 

 

La historia del municipio en México, es también la lucha de las comunidades 

políticas, vinculadas por el derecho a gobernarse por sí mismas; sin menoscabo de 

su identidad con el propósito de ser estatal y el ser nacional, por ello, la historia 

municipal no ha concluido, pues la acelerada dinámica de la convivencia 

municipal el crecimiento, la innovación y la divergencia, demanda que evolucionen 

al mismo ritmo sus instituciones de gobierno y administración municipal. 

 

Cuarta.- Es por lo anterior, que la labor del Cronista está ligada estrechamente a la 

promoción de la Identidad Nacional, Estatal, Municipal y local, trabajo importante 

para fortalecer en las personas el sentido de pertenencia y el orgullo de ser 

mexicanos, y en el caso de los Naucalpenses, fortalecer el orgullo de ser oriundo de 

este gran Municipio, en fin el Cronista con su actividad rescata, preserva y difunde 

la memoria colectiva de los Municipios, a la vez que con esta acción fortalece el 

sentido de pertenencia y el orgullo de la tierra que nos vio nacer. 

 

Quinta.- En consecuencia y ante la necesidad de una mejor regulación en todos los 

ámbitos de la Administración Municipal, se propone la expedición del Reglamento 

de la Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, México, con la finalidad de 

establecer la organización, conservación administración y preservación del Consejo 

de Crónica, así como de determinar las bases de su organización y funcionamiento. 

 

Sexta.- Es por lo anterior, que mediante oficio CPPPPMYMR/CMMR/461/2023, de 

fecha diecisiete de julio de dos mil veintitrés, el Lic. José Amilkar Bazán Martínez, 

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, emitió la Exención del 

Análisis de Impacto Regulatorio, para el proyecto de regulación denominado 

Reglamento de la Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, México, resolviendo: 

 

“R E S U E L VE 

 

1. Que el proyecto de regulación presentado, es congruente a las 

disposiciones de carácter general propuesta por los ordenamientos 

jurídicos vigentes, como es el caso del Reglamento de la Crónica 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México, y el Formato de Exención 

del Análisis de Impacto Regulatorio. 
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2. Que el documento normativo propuesto del Reglamento de la 

Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, México, ya fue revisado 

por la Dirección General Jurídica y Consultiva. 

3. Que la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, opina como 

adecuado el formato de Exención del Reglamento de la Crónica 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al presentar la exención 

del Análisis de Impacto Regulatorio. 

4. Que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de 

Naucalpan, considera correcta la Exención del Análisis del Impacto 

Regulatorio del Reglamento de la Crónica Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México. 

5. Que el documento ya fue revisado y aprobado en la Octava Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de 

Naucalpan de Juárez, además del Titular Jurídico Municipal, por lo que 

guarda la calidad regulatoria necesaria para su publicación. 

6. La Dependencia deberá sujetarse a lo estipulado en el Artículo 43 

párrafo quinto, de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 

México y sus Municipios, Artículo 50 del Reglamento de la Ley para la 

Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, Artículo 48 

fracción XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Artículo 41 párrafo segundo del Reglamento para la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

7. Se expide el presente resolutivo para los fines establecidos por la 

normatividad en la materia”. 

 

Séptima.- Por lo antes expuesto, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cuerpo Edilicio, el “Reglamento de la Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez, 

México”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 
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tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido, se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Así como la atribución conferida a los Ayuntamientos, de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 

organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones, lo anterior en términos del artículo 31 fracción I de la Ley 

Orgánica en comento. 

 

Quinta.- Los artículos 164 y 165 del ordenamiento antes invocado, establecen que 

los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal, debiendo promulgarse estableciendo su obligatoriedad, vigencia y darse 

a la publicidad en la Gaceta Municipal.  

 

Sexta.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares; atento 

a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal vigente. 
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Séptima.- Consecuentemente será motivo del presente Acuerdo, someter al pleno 

del Cabildo la aprobación y expedición del “Reglamento de la Crónica Municipal 

de Naucalpan de Juárez, México.” 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Acuerdo con carácter de Reglamento, que 

se acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días 

del mes de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Manual de Organización de la Dirección General de Educación y Cultura 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

 

 

 

 

 Derechos Reservados. 

Primera Edición, 2023 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 2022-2024 

Dirección General de Cultura y Educación 
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Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 

Dirección General de Cultura y Educación 

Marzo de 2023. 
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La reproducción total o parcial de este documento se autoriza siempre y 
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PRESENTACIÓN 

 

El presente Manual de Organización es un documento de orden administrativo e 

inducción institucional que proporciona información de la base legal, estructura 

orgánica de la Dirección de Cultura y Educación y su funcionamiento. Su consulta 

permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de 

las áreas que la integran, evitando confusión y duplicidad en sus funciones. Sirve 

como instrumento de apoyo para el control, evaluación y seguimiento de los 

objetivos de la Dirección, así como, medio de orientación e información al personal 

en la ejecución de sus labores. 

 

Esta información servirá como referencia para lograr el óptimo aprovechamiento de 

los recursos humanos, materiales y financieros, atendiendo a criterios de innovación, 

eficiencia y calidad. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2016-2018, contaba con la 

Dirección General de Educación y la Dirección General de Desarrollo Social que 

tenía a cargo la Dirección de Cultura y Parque Naucalli cuyo objeto principal era 

cubrir las necesidades de desarrollo social, cívico, educativo, cultural, deportivo, 

recreativo y de esparcimiento, por lo que realizaron acciones impulsando la 

utilización permanente de la infraestructura cultural, recreativa y de esparcimiento 

existente; autorizaron a través de los instrumentos jurídicos aplicables, la ocupación 

de las instalaciones del Parque Estado de México, Naucalli, de conformidad con la 

Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, el Reglamento de Bienes 

Municipales de Naucalpan de Juárez, México y demás normatividad aplicable, con 

el fin de contribuir al mantenimiento y conservación del mismo; Fomentaron y 

difundieron las actividades artísticas, en todas sus manifestaciones; Promovieron 

programas para la utilización de bibliotecas. 

 

Uno de los grandes retos para la Administración Pública Municipal 2019-2021 fue la 

construcción de la confianza, por ello, su eje fundamental fue reencauzar los 

programas, proyectos y políticas públicas para el respeto a los derechos humanos, 

la equidad de género, y sobre todo, la seguridad humana. Se crea la Secretaría de 

Cultura que tenía a su cargo la Dirección de Educación cuyo objeto principal es 

vincular a la sociedad con el rescate y preservación de las tradiciones y 

manifestaciones artísticas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo del 

Estado de México, así como promover, difundir y apoyar a la educación de los 
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habitantes del Municipio, mediante convocatorias para becas así como atender 

peticiones de escuelas en todos sus niveles y realización de eventos cívicos en 

coordinación con autoridades sindicales, jefes de sector, supervisores y directores, 

promoviendo cauces de participación y brindando los apoyos necesarios en el 

campo educativo, fomentando la responsabilidad integral y su óptimo desarrollo. 

 

Para la presente administración 2022-2024 es importante continuar realizando 

acciones de difusión de las bellas artes, así como la preservación de las tradiciones, 

expresiones y demás manifestaciones artísticas y culturales dentro del territorio 

municipal, por lo que la Dirección General de Cultura y Educación, llevará a cabo 

estas acciones de conformidad con la identidad de las comunidades. Participará 

con las autoridades educativas del Gobierno Federal y Estatal, en la implementación 

de programas de educación básica, media superior y superior dentro del Municipio; 

siendo, además, la responsable de los teatros y demás foros promotores de cultura. 

 

II. BASE LEGAL  

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México Y Municipios.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Cultura y Educación del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 Bando Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México.  

 

III. ATRIBUCIONES 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

DE CULTURA Y EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN  

DE JUÁREZ, MEXICO 

 

Título Primero. 

Disposiciones Generales  

 

Capítulo Único. 

Objeto y Definiciones 

 

Artículo 1 .- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, 

atribuciones, funcionamiento y organización de la Dependencia denominada 

Dirección General de Cultura y Educación. 

 

Artículo 2 .- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

 

I. Administración Pública Municipal.- A las Dependencias y Entidades que 

integran la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez; 

II. Ayuntamiento.- Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México;  

III. Cabildo.- Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por la 

Jefa o el Jefe de Asamblea, Síndicos (as) y Regidores (as); 

IV. Código Financiero.- Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

V. Dependencias.- Órganos administrativos que integran la Administración 

Pública Centralizada, denominados Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Contraloría Interna Municipal, Direcciones Generales, 

Coordinaciones, o con cualquier otra denominación, en términos del 

Reglamento;  

VI. Dirección General.- Dirección General de Cultura y Educación de Naucalpan 

de Juárez, México;  

VII. Director (a) General.- Titular de la Dirección General de Cultura y Educación 

de Naucalpan de Juárez, México  

VIII. Entidades.- Organismos auxiliares y fideicomisos públicos que forman parte de 

la Administración Pública Descentralizada Municipal;  

IX. Municipio.- Municipio de Naucalpan de Juárez, México;  

X. Ley de Bienes.- Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 

XI. Ley de Ingresos.- Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

vigente  



 
 
 

32 

Año 2 / Gaceta No. 66 / 21 de julio de 2023 

 

XII. Plan de Trabajo.- Instrumento de planificación que ordena y sistematiza 

información que indica objetivos, metas, actividades, responsables y 

cronograma;  

XIII. Presidenta o Presidente Municipal.- Persona Titular de la Presidencia Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México;  

XIV. Reglamento.- Reglamento Interno de la Dirección General de Cultura y 

Educación de Naucalpan de Juárez, México; 

XV. Reglamento de Bienes.- Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de 

Juárez, México;  

XVI. Reglamento Orgánico.- Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México; 

XVII. Unidades Administrativas.- Diferentes áreas que integran a la Dirección 

General, que sean necesarias para el eficiente desempeño de las 

atribuciones conferidas, y que se constituyen a efecto de atender con 

especialización la función pública correspondiente; 

XVIII. PBRM.- Presupuesto Basado en Resultados Municipal; y  

XIX. UIPPE .- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

Artículo 3.- La Dirección General estará a cargo de un Titular que se denominará 

Director (a) General, quien para el despacho de los asuntos que le competen, se 

auxiliará por las Unidades Administrativas que determine el presente Reglamento.  

 

Artículo 4.- El Director (a) General y los Titulares de las diversas Unidades 

Administrativas que la conforman, contarán con los recursos humanos, materiales, 

económicos y financieros que resulten necesarios para el eficiente y eficaz 

desempeño de sus funciones, mismos que serán designados de acuerdo al 

presupuesto asignado a la Dirección General. 

 

Artículo 5.- La Dirección General tiene como eje rector, vincular a la sociedad con 

el rescate y preservación de las tradiciones y el impulso a las diversas 

manifestaciones artísticas, elementos que constituyen el patrimonio cultural del 

pueblo del Estado de México y del Municipio; así como promover, difundir y apoyar 

a la educación entre los habitantes del Municipio, mediante convocatorias para 

becas, la atención de peticiones de escuelas en todos sus niveles, siendo prestador 

de algunos servicios educativos y realización de eventos cívicos en coordinación con 

autoridades sindicales, jefes de sector, supervisores y directores, promoviendo 

cauces de participación y brindando los apoyos necesarios en el campo educativo, 

fomentando la responsabilidad integral y su óptimo desarrollo. 
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Título Segundo 

De la Competencia y Organización de la Dirección General 

 

Capítulo Primero 

De la Dirección General 

 

Artículo 6.- La Dirección General, estará a cargo de un titular que se denominará, 

Director (a) General; y adicional a las atribuciones generales contenidas en el 

Reglamento Orgánico, tendrá las siguientes: 

 

I. Planear, organizar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de su 

competencia, con base en las políticas públicas, normatividad aplicable y 

prioridades establecidas para el cumplimiento y logro de los programas, 

objetivos y metas previstos en el Plan de Desarrollo Municipal; 

II. Comparecer ante el Cabildo, previo acuerdo de este, para informar de la 

situación que guarda la Dirección General, o bien cuando se estudie un 

asunto relacionado con las actividades a su cargo;  

III. Elaborar el proyecto de informe anual respecto de las actividades que sean 

de la competencia del Director (a) General, que deberá entregar a la 

Presidenta Municipal para la elaboración del informe de gobierno; 

IV. Evaluar el desempeño de las Unidades Administrativas que integran la 

Dirección General, para determinar el grado de eficiencia y eficacia, así 

como el cumplimiento de las atribuciones que tienen encomendadas;  

V. Proponer al Ayuntamiento, por conducto de la Presidenta o Presidente 

Municipal, la creación de las Unidades Administrativas, los órganos u 

organismos auxiliares, que resulten necesarios para el eficaz desempeño de 

sus atribuciones y responsabilidades;  

VI. Delegar en los titulares de las Unidades Administrativas que integran la 

Dirección General, por escrito, las funciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas, excepto las que por 

disposición de Ley o del presente Reglamento, deban ser ejercidas 

directamente por él;  

VII. Acordar, con los titulares de las Unidades Administrativas de la Dirección 

General, los asuntos de su competencia  

VIII. Elaborar, expedir, aplicar y actualizar, los Manuales de Organización y 

Procedimientos de las áreas a su cargo, en coordinación con la UIPPE; 

IX. Formular y ejecutar los planes, programas y proyectos en materia de Cultura 

y Educación dentro del territorio municipal, que resulten necesarios, así como 

su actualización o modificación, en apego al Plan Municipal de Desarrollo, 
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remitiéndolos cuando así proceda, para su consideración al Cabildo, a través 

de la Presidenta o Presidente Municipal;  

X. Someter a consideración de la Presidenta o Presidente Municipal, los asuntos 

cuyo despacho corresponde al Director (a) General e informarle sobre el 

avance de los programas, así como del desempeño de las comisiones y 

funciones que le hubiere conferido;  

XI. Proponer a la Presidenta o Presidente Municipal los cambios y/o 

adecuaciones reglamentarias que crea conveniente para el buen 

desempeño de sus atribuciones;  

XII. Prestar los servicios de carácter educativo que la normatividad aplicable le 

permita; 

XIII.  Prestar los servicios de carácter cultural que la normatividad aplicable le 

permita, así como brindar capacitaciones a la ciudadanía respecto de éstos; 

XIV. Promover la cultura y tradiciones del Municipio dentro y fuera del país;  

XV. Coadyuvar y participar con las autoridades educativas del Gobierno Federal 

y Estatal, en la implementación de programas de educación básica, media 

superior y superior dentro del municipio; y 

XVI. Las demás que le sean encomendadas por la Presidenta o Presidente 

Municipal.  

Artículo 7.- El Director (a) General, tendrá las atribuciones delegables, siguientes: 

 

I. Fomentar las bellas artes, así como el auspicio y preservación de las 

tradiciones, expresiones y demás manifestaciones artísticas y culturales, de 

conformidad con la identidad de las comunidades dentro del Municipio; 

II. Implementar las políticas y estrategias para la captación de ingresos a través 

de los permisos, licencias y autorizaciones para la utilización de espacios 

culturales y artísticos por particulares, de conformidad con la Ley de Bienes, el 

Reglamento de Bienes, el Código Financiero, la Ley de Ingresos y demás 

normatividad que resulte aplicable; 

III. Coordinarse con las diferentes Dependencias y Entidades Federales, Estatales 

y Municipales para la efectiva ejecución del Plan de Trabajo y programas 

derivados del mismo en materia de cultura y manifestaciones artísticas, así 

como con las agencias, gobiernos, organismos internacionales, sectores 

social y privado; 

IV. Vincular con instituciones públicas, privadas y sociales, para promover, 

difundir y preservar las expresiones artísticas y culturales dentro y fuera del 

Municipio;  
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V. Promover la organización de festivales, muestras, convocatorias, concursos, 

congresos, coloquios y cualquier tipo de eventos que tengan por objeto la 

preservación y difusión de la cultura en el Municipio, así como la promoción 

de valores cívicos y formación cultural; 

VI. Iniciar, desahogar y tramitar hasta su total conclusión los procedimientos 

administrativos correspondientes, en apego a la normatividad aplicable; 

VII. Vigilar el funcionamiento de las casas de cultura y museos, así como de los 

diversos espacios determinados para la cultura y las artes en el ámbito de su 

competencia, supervisando el cumplimiento de objetivos de conformidad 

con el Plan de Trabajo;  

VIII. Coordinar y promover los programas de becas y/o estímulos académicos 

dirigidos a los estudiantes del Municipio, autorizados por el Cabildo; 

IX. Implementar programas de jornadas escolares para reparación y 

rehabilitación de infraestructura en instituciones educativas públicas que lo 

necesiten;  

X. Formular los programas de progreso y calidad de educación naucalpense, 

que otorguen los estímulos, reconocimientos y capacitación del personal 

docente; así como de los alumnos destacados del Municipio de los diferentes 

niveles educativos;  

XI. Aplicar estrategias de difusión de la lectura en todo el Municipio; 

XII. Promover la celebración de convenios con escuelas y distintas instituciones 

públicas y/o privadas que permitan fomentar la lectura, así como la sana 

competencia entre instituciones educativas, en términos del Reglamento 

Interno;  

XIII. Tener a su cargo y vigilar el funcionamiento de las bibliotecas municipales que 

se encuentran dentro del territorio municipal;  

XIV. Promover el uso de las tecnologías de la información en todos los niveles 

educativos; 

XV. Promover, apoyar y difundir la ejecución de los programas de alfabetización 

y educación básica para adultos del Municipio;  

XVI. Gestionar ante las instancias Municipales, Estatales y Federales, las acciones 

prioritarias de conservación, mejoramiento y equipamiento de los inmuebles 

escolares pertenecientes al Municipio, al Gobierno Estatal o Federal;  

XVII. Elaborar y tener actualizado un padrón de los planteles educativos del nivel 

básico, medio superior, superior y técnico en el Municipio de índole Federal, 

Estatal o privado; 

XVIII. Organizar y promover foros académicos;  
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XIX. Contribuir a la cultura democrática del Municipio; 

XX.  Promover y exaltar en la comunidad los valores cívicos y el amor a la patria;  

XXI. Coadyuvar a aumentar el grado académico y la certificación de la 

población del Municipio, en el nivel de educación media superior, a través de 

modalidades no escolarizadas; 

XXII. Las demás que le sean encomendadas por la Presidenta o Presidente 

Municipal. Capítulo Segundo De las Unidades Administrativas. 

 

Capítulo Segundo 

De las Unidades Administrativas 

 

Artículo 8.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia 

de la Dirección General, así como su representación, corresponden originalmente al 

Director (a) General, quien, para su mejor atención y despacho, podrá́ conferir sus 

facultades delegables a servidores públicos subalternos, sin perder por ello, la 

posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de Ley o de 

este Reglamento, deban ser ejercidas en forma directa por él. En los casos en que la 

delegación de facultades recaiga en servidores públicos generales, estos adquirirán 

la categoría de servidores públicos de confianza, quienes, en caso de ser 

sindicalizados, deberán renunciar a tal condición o solicitar licencia al sindicato 

correspondiente en los términos de la normatividad aplicable.  

 

Artículo 9.- El Director (a) General, para el despacho de sus atribuciones, se auxiliará 

de las Unidades Administrativas siguientes:  

 

I. Coordinación Administrativa;  

II. Enlace Jurídico;  

III. Subdirección de Cultura; y  

IV. Subdirección de Educación. 

 

Artículo 10.- La Coordinación Administrativa, Enlace, Subdirecciones, y 

Departamentos que integran la Dirección General, estarán a cargo de un titular, 

quienes asumirán la supervisión técnica y administrativa de las mismas, responderán 

directamente ante el jefe inmediato del correcto funcionamiento de la Unidad 

Administrativa a su cargo, supervisarán y estarán auxiliados por el personal que las 

necesidades del servicio requiera, de acuerdo con el presupuesto asignado a la 

Dirección General y a la normatividad aplicable; asimismo, ejercerán las 

atribuciones que le sean encomendadas en el presente Reglamento y demás 

disposiciones aplicables.  
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Título Tercero 

De las Atribuciones de las Unidades Administrativas 

 

Capítulo Primero 

De la Coordinación Administrativa 

 

Artículo 11.- La Coordinación Administrativa estará a cargo de un titular que se le 

denominará Coordinador (a) Administrativo (a) y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Vigilar y brindar el apoyo necesario en la gestión, y el buen uso de los 

recursos humanos, materiales, económicos y financieros de la Dirección 

General, para el buen funcionamiento de las Unidades Administrativas; 

II. Formular y proponer al Director (a) General, el proyecto anual de 

presupuesto de egresos de la Dirección General, en coordinación con los 

titulares de las Unidades Administrativas;  

III. Administrar y coordinar el gasto del presupuesto que ejerce la Dirección 

General, a través de cada una de las Unidades Administrativas que la 

integran; 

IV.  Dar a conocer al interior de la Dirección General las estructuras orgánicas, 

sistemas y procedimientos de trabajo de las Unidades Administrativas que la 

componen, así como proponer a éstas las adecuaciones procedentes de 

acuerdo a la normatividad aplicable en la materia; 

V. Informar permanentemente al Director (a) General sobre las operaciones 

presupuestales, financieras y programáticas;  

VI. Autorizar previo acuerdo con el Director (a) General, la adquisición de 

bienes y a la contratación de servicios, que soliciten las unidades y 

coordinaciones, para su trámite y requisición correspondiente, de acuerdo 

a las normas y procedimientos vigentes;  

VII. Resolver y dar seguimiento a las necesidades de material y equipo de 

oficinas que requieren cada una de las Unidades Administrativas que 

integran la Dirección General, para su funcionamiento;  

VIII. Solicitar y obtener, analizar y registrar la información del fondo fijo asignado 

a la Dirección General;  

IX. Determinar, distribuir y trasferir los recursos del fondo fijo disponible de la 

Dirección General, entre las diversas Unidades Administrativas, conforme a 

sus necesidades, así como llevar a cabo un registro y acreditación de su 

gasto;  

X. Acordar con el Director (a) General, los asuntos de su competencia que así 

lo requieran;  
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XI. Administrar con eficiencia, eficacia y transparencia los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y financieros de la dependencia o entidad; 

XII.  Proponer, previo acuerdo con la persona titular de la dependencia o 

entidad, el nombramiento remoción del personal a su cargo; 

XIII. Administrar y resguardar los recursos financieros asignados al fondo fijo; 

XIV.  Implementar, planear, ejecutar, controlar y vigilar los programas, 

mecanismos y estrategias que beneficien el trabajo de las Unidades 

Administrativas;  

XV. Auxiliar al Director (a) General, con la elaboración del programa de 

actividades y recopilar de las diversas Unidades Administrativas, las metas 

para el presupuesto anual; 

XVI.  Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas, proyectos metas de la Dirección General, correspondientes al 

PBRM;  

XVII. Solicitar a la Unidad Administrativa correspondiente, el mantenimiento 

preventivo, correctivo y de apoyo para vehículos, computadoras, equipo de 

oficina y bienes asignados a la Dirección General; 

XVIII. Llevar a cabo el registro y control del uso de los vehículos que tenga 

asignados la Dirección General y llevar control de las bitácoras de 

combustible;  

XIX. Proponer la celebración de convenios, contratos o cualquier otro 

instrumento jurídico, cuando así fuese necesario, con autoridades estatales 

competentes, instituciones y empresas privadas que beneficien al municipio 

en materia administrativa; 

XX.  Tramitar ante la Subdirección de Recursos Humanos, los requerimientos de 

altas, bajas, cambios de adscripción, incapacidades, faltas, períodos 

vacacionales, permisos, licencias y demás incidencias laborales del personal 

adscrito;  

XXI. Controlar y verificar la asistencia del personal conforme a los lineamientos y 

formas que establezca el Director (a) General, en coordinación con la 

Dirección General de Administración del Ayuntamiento;  

XXII. Realizar la conciliación de fondos por partida presupuestal, para determinar 

el avance en el ejercicio del presupuesto autorizado, formulando la 

documentación que compruebe su utilización;  

XXIII. Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de los bienes muebles 

que se encuentren y se practiquen inventarios físicos de los mismos de 
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manera semestral, con la participación de la Sindicatura Municipal y la 

Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento;  

XXIV. Programar y tramitar ante la Dirección General de Administración del 

Ayuntamiento, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, las 

actividades de almacenamiento y suministro de enseres, materiales de 

papelería, equipo y demás bienes, así como la obtención de servicios que 

se requieran; 

XXV.  Difundir los reglamentos, las circulares, avisos o cualquier comunicado 

relacionado al personal y óptimo aprovechamiento de los insumos;  

XXVI.  Auxiliar en el proceso de entrega-recepción física y documental a las 

Unidades Administrativas de acuerdo a las normas y procedimientos 

vigentes; 

XXVII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos 

que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia o 

ausencia; y  

XXVIII. Las demás que le sean encomendadas por el Director (a) General. 

Capítulo Segundo 

Del Enlace Jurídico 

 

Artículo 12.- El Enlace Jurídico, estará a cargo de un titular que se le denominará 

Enlace Jurídico, y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Llevar a cabo la revisión permanente de las disposiciones legales, 

administrativas y operativas que rigen las funciones de la Dirección General;  

II. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás ordenamientos, legales aplicables, a efecto de 

desempeñar su cargo;  

III. Integrar la información que soliciten las Unidades Administrativas, así como 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal;  

IV. Acordar con el Director (a) General los asuntos de su competencia que así 

lo requieran; 

V. Coordinar al personal jurídico de su área, para la atención de los asuntos 

legales, competencia de la Dirección;  

VI. Integrar los expedientes relacionados en juicios y procedimientos jurídicos, 

mismos que serán remitidos en tiempo y forma a la Dirección General 

Jurídica y Consultiva cuando ésta así lo requiera;  
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VII. Direccionar las solicitudes de carácter jurídico que no sean competencia de 

la Dirección, así como los escritos de impugnación, recursos, quejas e 

inconformidades ciudadanas al área jurídica correspondiente;  

VIII. Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos en materia de la 

Dirección;  

IX. Asesorar y asistir jurídicamente al Director (a) General y personal de la Unidad 

Administrativa que así lo requiera;  

X. Proponer al Director (a) General los proyectos de reglamentos, acuerdos, 

circulares y disposiciones de carácter general, así como las modificaciones 

y actualizaciones que considere necesarias; 

XI. Proponer la celebración y en su caso, elaborar los proyectos de convenios, 

contratos, acuerdos e instrumentos jurídicos necesarios para el mejor 

desempeño de las funciones públicas, en coordinación con la Dirección 

General Jurídica y Consultiva; 

XII.  Tramitar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos 

correspondientes, en apego a la normatividad aplicable;  

XIII. Auxiliar, de acuerdo a su competencia, a las Unidades Administrativas en la 

elaboración y actualización de formatos que sean necesarios;  

XIV. Elaborar las actas administrativas conjuntamente con la Coordinación 

Administrativa, para asentar constancia de indisciplina de los servidores 

públicos adscritos a las Unidades Administrativas a las que pertenezcan; 

XV.  Ser enlace con la Dirección General Jurídica y Consultiva, en aquellos 

asuntos que por su relevancia y trascendencia deban hacerse de su 

conocimiento a consideración del Director (a) General, a fin de llevar a 

cabo las acciones legales que en derecho correspondan;  

XVI. Programar, organizar, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las 

actividades encomendadas y las labores del personal a su cargo;  

XVII. Coordinar las acciones jurídicas necesarias, para el funcionamiento de los 

planes y programas de trabajo que desarrolle la Dirección General;  

XVIII. Controlar y resguardar los archivos, expedientes y documentación que se 

genere con motivo del desarrollo de las funciones de la Dirección General; 

XIX.  Elaborar en tiempo y forma los requerimientos que sean solicitados por la 

Dirección General Jurídica y Consultiva;  

XX. Coadyuvar con la Dirección General Jurídica y Consultiva, en caso de 

denuncia ante la autoridad competente, por robo o extravió de algún bien 

y/o equipo y en general apoyando al servidor público que tenía el 

resguardo; 
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XXI.  Ejercer las acciones necesarias para proteger y, en su caso, reivindicar la 

propiedad del municipio, en coordinación con la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Dirección General Jurídica y Consultiva;  

XXII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos 

que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia o 

ausencia; y  

XXIII. Las demás que les sean encomendadas por el Director (a) General o que 

establezcan otras disposiciones legales aplicables, así como las que 

determine el Ayuntamiento para el cumplimiento de su objetivo.  

Capítulo Tercero 

De la Subdirección de Cultura 

 

Artículo 13.- La Subdirección de Cultura estará a cargo de un titular que se 

denominará Subdirector (a) de Cultura, adicional a lo que establece el Reglamento 

Orgánico, tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Coordinar las actividades culturales y artísticas que favorezcan la 

integración, la cohesión, la formación, la cooperación, la solidaridad, la paz, 

la democracia, la participación y la organización con la finalidad de 

disminuir la inequidad social de las comunidades que conforman el 

Municipio;  

II. Fomentar la cultura y las artes como elementos fundamentales para la 

preservación de nuestras tradiciones y nuestra identidad;  

III. Proponer al Director (a) General las políticas públicas, para conservar la 

identidad de los pueblos originarios y grupos indígenas, a través del fomento 

y respeto a sus prácticas culturales tradicionales;  

IV. Presentar al Director (a) General, las propuestas de trabajo dentro de un plan 

de operación anual y el presupuesto para su operación;  

V. Promover, coordinar y difundir la manifestación de las artes y la cultura en el 

Municipio;  

VI. Promover, en las comunidades, la cultura de la participación social y cívica 

para el desarrollo comunitario;  

VII. Difundir y promover los espacios culturales, artísticos e históricos del 

Municipio;  

VIII. Gestionar la mejora de la infraestructura y el mantenimiento de las casas de 

cultura alternas, sitios de interés histórico;  
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IX. Gestionar y fortalecer la vinculación interinstitucional entre el Ayuntamiento 

y los Gobiernos Estatales y Federal, así como con organismos e instituciones 

no gubernamentales interesados en la promoción de las artes y la cultura;  

X. Generar la vinculación con diversas instituciones educativas, distintos 

órdenes de gobiernos, asociaciones de la sociedad civil y toda persona 

física o moral que esté interesada en los diversos programas y acciones de 

la Subdirección; 

XI. Investigar, recuperar y difundir las tradiciones, costumbres e historia de los 

pueblos, comunidades y grupos originarios de México, que integran el 

Municipio;  

XII. Proponer al Director (a) General, el establecimiento de convenios de 

hermanamiento, a fin de promover nuestra cultura y tradiciones fuera del 

territorio nacional;  

XIII. Acercar y desarrollar la cultura y las actividades artísticas a las comunidades; 

XIV. Detectar, y canalizar talentos sobresalientes en las artes y la cultura, a los 

programas de apoyo de índole Federal, Estatal y Municipal;  

XV. Prestar los servicios de carácter cultural que la normatividad aplicable le 

permita, así como capacitar a la ciudadanía en los mismos; 

XVI. Auxiliar al Director (a) General con los contenidos de las actividades 

programadas del área, para su difusión en los diversos medios de 

comunicación; y  

XVII. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

 

Artículo 14.- El Subdirector (a) de Cultura, para el despacho de sus atribuciones, se 

auxiliará de las Unidades Administrativas siguientes: 

 

I. Departamento de Promoción y Difusión; y  

II. Departamento de Vinculación y Eventos.  

 

Sección Primera 

Del Departamento de Promoción y Difusión 

 

Artículo 15.- El Departamento de Promoción y Difusión, estará a cargo de un titular 

que se denominará, Jefe (a) del Departamento de Promoción y Difusión; y tendrá 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Fomentar la cultura y las artes como elementos fundamentales para la 

preservación de nuestras tradiciones y nuestra identidad;  
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II. II. Promover la difusión de las bellas artes, así como todas aquellas 

expresiones y manifestaciones artísticas y culturales, que se desarrollen 

dentro del Municipio;  

III. Promover la colaboración de los sectores público, social y privado para el 

uso de las instalaciones y conservación de las casas de la cultura; 

IV. Coordinar y proveer lo necesario para la realización de eventos públicos y 

privados dentro de las instalaciones de las casas de la cultura;  

V. Dar seguimiento a las notas y publicaciones referentes a los eventos 

culturales de la Subdirección;  

VI. Coordinar la elaboración de proyectos culturales y artísticos, gestionándolos 

ante las diversas dependencias e instituciones culturales;  

VII. Apoyar en la organización de festivales, muestras artísticas fijas e itinerantes, 

convocatorias, concursos, congresos, coloquios y cualquier tipo de eventos 

que tengan por objeto la formación y fortalecimiento de la cultura y 

educación;  

VIII. Realizar la difusión de las actividades de las casas de la cultura a través de 

diferentes medios impresos y digitales, con la colaboración de la 

Subdirección de Comunicación Digital;  

IX. Gestionar y/o brindar cursos de curaduría, restauración y valuación de 

piezas artísticas, apreciación musical y composición, producción y 

postproducción, edición visual y audiovisual, entre otros, con el fin de 

fomentar la prestación de servicios culturales; 

X.  Auxiliar a la Dirección General con los contenidos de las actividades 

programadas del área, para su difusión en los diversos medios de 

comunicación; y 

XI. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

 

Sección Segunda 

Del Departamento de Vinculación y Eventos 

 

Artículo 16.- El Departamento de Vinculación y Eventos, estará a cargo de un titular 

que se denominará, Jefe (a) del Departamento de Vinculación y Eventos; y tendrá 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Ejecutar, dirigir, supervisar las acciones y actividades correspondientes al 

Plan de Trabajo en concordancia con los objetivos y metas previstos en el 

Plan de Desarrollo Municipal, en materia de cultura y arte; 
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II. Determinar objetivos, metas y actividades de la Subdirección que den 

respuesta a las necesidades detectadas, enfocadas primordialmente en 

materia de cultura y arte;  

III. Proponer al Subdirector (a) de Cultura, las políticas para el planteamiento y 

seguimiento de los diversos programas y proyectos impulsando la cultura en 

favor de la sociedad naucalpense;  

IV. Planear y programar estratégicamente los programas a cargo de la 

Subdirección, conforme a los objetivos y metas previstos en el Plan de 

Desarrollo Municipal y a la normatividad aplicable;  

V. Coordinar la vinculación con instituciones públicas, privadas y sociales, para 

promover, difundir y preservar las expresiones artísticas y culturales dentro y 

fuera del Municipio; 

VI. Coordinar, previo acuerdo con el Subdirector (a) de Cultura, el desarrollo de 

las actividades de cooperación e intercambio cultural y artístico con otras 

entidades gubernamentales locales, estatales y/o extranjeras; 

VII. Coordinar y supervisar la debida realización de las exposiciones y eventos 

culturales y artísticos de la Subdirección; 

VIII. Promover, previo acuerdo con el Subdirector (a) de Cultura, los convenios 

de coordinación en materia artística y cultural a celebrarse entre el 

Ayuntamiento, con las diversas instituciones públicas, privadas y sociales, en 

atención a lo establecido en el Reglamento Orgánico;  

IX. Salvaguardar los materiales y bienes muebles de los talleres y actividades de 

la casa de la cultura; y  

X. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

Capítulo Cuarto 

De la Subdirección de Educación 

 

Artículo 17.- La Subdirección de Educación, estará a cargo de un titular que se 

denominará Subdirector (a) de Educación; y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Planear, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 

relacionadas con el desarrollo educativo, con base en las políticas públicas, 

normatividad aplicable, así como las prioridades que se establezcan para el 

cumplimiento y logro de los objetivos, programas y metas planteados en el 

Plan del Desarrollo Municipal, debiendo cuando resulte procedente acordar 

con el Director (a) General, la resolución de los asuntos que se encuentran a 

su cargo; 
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II.  Fomentar dentro del Municipio la importancia de la educación como una 

oportunidad de crecimiento personal y bienestar común; 

III. Informar al Director (a) General sobre la ejecución y avances de los 

programas, que deriven del Plan de Desarrollo Municipal y su Plan de 

Trabajo, así como de las diferentes acciones llevadas a cabo y del 

desempeño de los responsables de éstas;  

IV. Buscar la vinculación con las distintas entidades o dependencias locales, 

Estatales y Federales, en el ámbito de su competencia, para lograr la 

promoción de la educación con altos estándares nacionales;  

V. Tener actualizado el padrón de organizaciones, instituciones, constituidas o 

comunitarias y docentes que coadyuven con las tareas propias del área; 

VI.  Promover la vinculación transversal con las diversas Dependencias que 

tengan entre sus funciones temas educativos;  

VII. Proponer al Director (a) General la organización de diferentes eventos 

educativos a fin de promover aspectos integrales como la lectura, 

certámenes de conocimiento, deporte en escuelas, entre otros, fomentado 

los valores dentro de la comunidad educativa;  

VIII. Coordinar la logística de las actividades de la Subdirección;  

IX. Vigilar el debido funcionamiento de las bibliotecas públicas municipales, así 

como de los espacios que se encuentran adscritos a la Dirección General;  

X. Proponer al Director (a) General las políticas y técnicas administrativas que 

resulten necesarias para la mejora de la organización y funcionamiento de 

la Dirección General;  

XI. Acordar con el Director (a) General, así como con los titulares de las 

Unidades Administrativas a su cargo, los asuntos cuya resolución o trámite se 

requiera; 

XII. Diseñar estrategias enfocadas al fomento a la lectura y a la creación 

literaria; 

XIII.  Proponer diversos programas, concursos y apoyos para los alumnos que 

destaquen en diversas ramas del saber dentro del Municipio, así como 

integrar su debido expediente; 

XIV. Auxiliar a la Dirección General en términos de los contenidos de las 

actividades programadas del área, para su difusión en los medios de 

comunicación que se determinen; 

XV. Trabajar con las instituciones educativas el impulso de la participación de los 

jóvenes, a través del Servicio Social, Estadías, Prácticas Profesionales o 

Proyectos Especiales, con la finalidad de coadyuvar en su desarrollo 

profesional;  
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XVI. Proponer al Director (a) General la designación o remoción de los titulares 

de las Unidades Administrativas que integran la Subdirección, atendiendo las 

disposiciones de la normatividad aplicable;  

XVII. Proponer al Director (a) General la celebración de convenios y/o acuerdos, 

que sean de su competencia para el cumplimiento y desarrollo de los 

objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal;  

XVIII. Coordinarse con las diferentes dependencias y entidades Federales, 

Estatales y Municipales para la efectiva ejecución del Plan de Desarrollo 

Municipal, así como los programas derivados del mismo, en materia de 

educación;  

XIX. Coordinar la prestación de los servicios de carácter educativos que la 

normatividad aplicable le permita otorgar al Municipio; 

XX. Iniciar, desahogar y tramitar hasta su total conclusión los procedimientos 

administrativos correspondientes en apego a la normatividad aplicable, 

debiendo informar al Director (a) General de manera oportuna sobre los 

mismos;  

XXI. Formular programas o talleres de orientación para la prevención, detección 

y atención de la violencia en los planteles educativos, así como de 

seguridad comunitaria dentro de los espacios públicos y su entorno; y  

XXII. Las demás que le sean encomendadas por el Director General.  

 

Artículo 18.- El Subdirector (a) de Educación, para el despacho de sus atribuciones, 

se auxiliará de las Unidades Administrativas siguientes:  

 
I. Departamento de Gestión Educativa; y  

II. Departamento de Bibliotecas.  

 

Sección Primera 

Del Departamento de Gestión Educativa 

 

Artículo 19.- El Departamento de Gestión Educativa, estará a cargo de un titular que 

se denominará, Jefe (a) del Departamento de Gestión Educativa; y tendrá las 

atribuciones siguientes: 

 

I. Gestionar ante las autoridades competentes, la diversidad de demandas y 

peticiones para satisfacer necesidades en cuanto a construcción y 

mantenimiento que requieran las instituciones educativas públicas, 

ubicadas en el Municipio; 

II. Gestionar apoyos de equipamiento y mobiliario en beneficio de las 

instituciones educativas públicas asentadas en el territorio municipal;  

III. Gestionar espacios para matricular menores en instituciones de educación 

básica; 
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IV. Establecer relaciones de coordinación y apoyo con la estructura 

administrativa y organizativa de la Secretaría de Educación Pública;  

V. Someter a consideración del Subdirector (a) de Educación, la concertación 

de convenios, tanto con autoridades Federales, Estatales, Municipales, de la 

Ciudad de México y de organismos públicos y privados, así como con 

instituciones educativas, centros de investigación, para coadyuvar en el 

fomento y desarrollo de la educación dentro del Municipio, en sus diferentes 

niveles de educación;  

VI. Brindar atención a la ciudadanía que solicite información sobre asuntos 

relacionados con la educación;  

VII. Recibir y canalizar peticiones y hacer gestiones ante el Gobierno Federal y 

del Estado de México, en materia de educación;  

VIII. Proponer al Subdirector (a) de Educación, las políticas y actividades en 

apoyo a la docencia y detección de talentos;  

IX. Establecer mecanismos y estrategias para la detección de niños y jóvenes 

con capacidades artísticas, deportivas, científicas y/o académicas dentro 

de festivales, muestras educativas fijas e itinerantes, certámenes, congresos, 

coloquios y aquellos eventos definidos por la Dirección General;  

X. Apoyar al Subdirector (a) de Educación en el proceso de actualización del 

padrón de organizaciones, instituciones, constituidas o comunitarias y 

docentes, que coadyuven con las tareas propias del área;  

XI. Coordinar, de la mano del Subdirector (a) de Educación, la prestación de 

los servicios de carácter educativos que la normatividad aplicable le permita 

otorgar al Municipio; y 

XII. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

 

Sección Segunda 

Del Departamento de Bibliotecas 

 

Artículo 20.- El Departamento de Bibliotecas, estará a cargo de un titular que se 

denominará, Jefe (a) del Departamento de Bibliotecas; y tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Administrar las bibliotecas que se encuentran dentro del territorio municipal; 

II. Coordinar los programas de las diferentes instancias de Gobierno destinados 

al mejoramiento de las bibliotecas públicas municipales;  

III. Promover la realización de actividades complementarias, artísticas, 

culturales, académicas y/o científicas en el servicio que ofrecen las 

bibliotecas públicas municipales de conformidad con el Plan de Desarrollo 

Municipal y el Plan de trabajo definido por la Dirección General; 

IV. Fomentar y aplicar estrategias y actividades de difusión de la lectura en las 

bibliotecas públicas municipales;  
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V. Vigilar el debido uso de las instalaciones, equipo, material e insumos que se 

encuentren dentro de los espacios de las bibliotecas municipales;  

VI. Proponer al Subdirector (a) de Educación, las políticas de fomento a la 

lectura y de creación literaria para los habitantes del municipio, procurando 

siempre que exista coordinación con los planteles educativos, la Red 

Municipal de Bibliotecas y las autoridades correspondientes; y 

VII. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

 

Título Cuarto 

De las Suplencias y Sanciones 

 

Capítulo Primero  

Régimen de Suplencias 

 

Artículo 21.- Las faltas de los servidores que integran la Dirección General podrán ser 

temporales o definitivas. Las faltas temporales y definitivas serán aquellas que 

establezcan expresamente la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; en todo caso, las faltas temporales deberán estar debidamente 

justificadas y ajustadas a derecho.  

 

Artículo 22.- Las faltas temporales serán cubiertas por el servidor público que designe 

el Director (a) General mediante nombramiento que, para tal efecto expida la 

Dirección General de Administración de este Ayuntamiento, como Encargado de 

Despacho por un plazo que no exceda de sesenta días naturales.  

 

Artículo 23.- Las faltas del Director (a) General, que no excedan de quince días 

naturales, se cubrirán con la designación que realice el propio Director (a) General. 

La designación será con el carácter de encargado del despacho y con la 

aprobación de la Presidenta o Presidente Municipal. Las faltas temporales que 

excedan de quince días naturales, pero no de sesenta, serán aprobadas por el 

ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta de la Presidenta o Presidente 

Municipal. 

 

Capítulo Segundo 

De las Sanciones 

 

Artículo 24.- Corresponde a la Contraloría Interna Municipal, aplicar las sanciones 

que puedan corresponder a los servidores públicos adscritos a la Dirección General.  

 

Artículo 25.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas en términos 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal.  

 

Segundo.- Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o 

derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al 

presente Reglamento.  

 

Tercero.- Se deroga el Libro Décimo Octavo del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, aprobado en la 

Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha primero de enero de dos mil 

veintidós y publicado en la Gaceta Municipal número 1 de la misma fecha. 

 

Cuarto.- Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abroga el 

Reglamento Interior del Instituto Municipal para la Cultura y las Artes de Naucalpan 

De Juárez, México.  

 

Quinto.- La Contraloría Interna Municipal y demás dependencias involucradas, 

realizarán los trámites necesarios dentro de los sesenta días naturales posteriores a la 

entrada en vigor de este Reglamento, para instrumentar los cambios conducentes.  

 

La Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, lo 

publicará y hará que se cumpla. 

 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

 
Misión  

 

Fomentar las bellas artes vinculando a las instituciones públicas, privadas y sociales, 

para promover, difundir y preservar las expresiones artísticas y culturales de 

conformidad con la identidad de las comunidades dentro y fuera del Municipio, así 

como brindar apoyo a las escuelas de nivel básico, medio superior y superior para 

incrementar el nivel educativo. 
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Visión  

Ser un municipio que brinde acceso a todos los grupos y personas del Municipio, a 

actividades culturales donde se fortalezca la convivencia, la libertad, la justicia, la 

solidaridad, la paz, la tolerancia y la integración, mediante la innovación de servicios 

gratuitos en línea de educación, arte, ciencia y deporte, así como materiales 

multimedia que contribuyan a preservar las tradiciones y las expresiones culturales 

locales, con la finalidad de incrementar el nivel educativo y cultural de los 

Naucalpenses. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

TÍTULO SEGUNDO. De la Competencia y Organización de la Dirección General 

 

Capítulo Primero. De la Dirección General 

Capítulo Segundo. De las Unidades Administrativas 

 

TÍTULO TERCERO. De las atribuciones de las Unidades Administrativas 

 

Capítulo Primero. De la Coordinación Administrativa  

Capítulo Segundo. Del Enlace Jurídico 

Capítulo Tercero. De la Subdirección de Cultura 

Sección Primera. Departamento de Promoción y Difusión; y 

Sección Segunda. Departamento de Vinculación y Eventos 

Capitulo Cuarto. De la subdirección de Educación 

Sección Primera. Departamento de Gestión Educativa; y 

Sección Segunda. Departamento de Bibliotecas 

VI. ORGANIGRAMA 

 



 
 
 

51 

Año 2 / Gaceta No. 66 / 21 de julio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dirección General 
de Cultura y 
Educación

Coordinación 
Administrativa

Enlace Jurídico
Subdirección de 

Cultura

Departamento de 
Promoción y 

Difusión

Departamento de 
Vinculación y 

Eventos

Subdirección de 
Educación

Departamento de 
Gestión Educativa

Departamento de 
Bibliotecas



 
 
 

52 

Año 2 / Gaceta No. 66 / 21 de julio de 2023 

 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 

OBJETIVO  

La Dirección General de Cultura y Educación tiene como objetivo principal vincular 

a la sociedad con el rescate y preservación de las tradiciones y manifestaciones 

artísticas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo del Estado de México, así 

como difundir y apoyar a la educación de los habitantes del Municipio, 

promoviendo una educación inclusiva, equitativa y de calidad, atendiendo 

peticiones de escuelas en los niveles básico y medio superior, realizar eventos cívicos 

en coordinación con autoridades sindicales, jefes de sector, supervisores y directores, 

promoviendo cauces de participación y brindando los apoyos necesarios en el 

campo educativo, fomentando la responsabilidad integral y su óptimo desarrollo.  

FUNCIONES. 

 Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de la Dirección General de 

Cultura y Educación, con base en las políticas públicas y normatividad 

vigente dando prioridad a los programas, objetivos y metas previstos en 

el Plan de Desarrollo Municipal; 

 Vigilar el buen funcionamiento de las áreas que integran la Dirección 

General para el cumplimiento de objetivos establecidos; 

 Establecer criterios para la atención de los asuntos que son competencia 

de la Dirección General; 

 Dirigir los trabajos para la elaboración de los Manuales de Organización y 

Procedimientos de la Dirección;  

 Distribuir en las diferentes áreas que integran la Dirección General, los 

asuntos de su competencia; 

 Fomentar las bellas artes y contribuir a la preservación de las tradiciones, 

expresiones y demás manifestaciones artísticas y culturales, de 

conformidad con la identidad de las comunidades dentro del Municipio; 

 Implementar políticas y estrategias para la captación de ingresos a través 

de los permisos, licencias y autorizaciones para la utilización de espacios 

culturales y artísticos por particulares de conformidad con la Ley de 

Bienes, Reglamento de Bienes, el Código Financiero, la Ley de Ingresos y 

demás normatividad que resulte aplicable; y 
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 Promover, difundir y preservar las expresiones artísticas y culturales 

mediante la organización de festivales, muestras, convocatorios, 

concursos, congresos, coloquios. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO  

Obtener, administrar y erogar los recursos financieros y materiales autorizados para 

la Dirección General, con la finalidad de que cada una de las unidades de apoyo 

cuente con lo necesario para el desempeño de sus funciones. 

FUNCIONES 

 Informar permanentemente al Titular de la Dirección General sobre las 

operaciones presupuestales, financieras y programáticas que se realicen; 

 Integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos para la Dirección General de 

Cultura y Educación; 

 Tramitar ante el Departamento de Presupuesto y Gasto Público y la Dirección 

de Administración las Adquisiciones de bienes y la contratación de servicios 

que soliciten las unidades administrativas de acuerdo a las normas y 

procedimientos vigentes; 

 Llevar el control y distribución del fondo fijo asignado a la Dirección General; 

 Llevar el control de listas de asistencia del personal adscrito a la Dirección 

General; 

 Tramitar las incidencias de personal ante la Subdirección de Recursos 

Humanos, así como la contratación del personal de confianza y funcionarios 

requeridos;  

 Llevar el control administrativo de los vehículos en coordinación con el 

Departamento de Control Vehicular, así como el control de combustibles de 

los vehículos asignados a la Dirección General; 

 Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de los bienes muebles y 

se practiquen inventarios físicos de manera semestral a través de la 

Subdirección de Patrimonio Municipal; 

 Comunicar al personal adscrito a la Dirección General, los reglamentos, 

circulares y avisos para el óptimo aprovechamiento de los insumos; 

 Apoyar en el proceso de entrega-recepción a las unidades administrativas de 

acuerdo a las normas y procedimientos vigentes; y 

 Integrar y revisar el Presupuesto baso en Resultados Municipal de la Dirección 

General. 
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ENLACE JURÍDICO 

 

OBJETIVO  

 

Brindar asesoría jurídica a la Dirección General de Cultura y Educación, en juicios o 

procesos de cualquier naturaleza jurídica, así como intervenir en la compilación y 

actualización de leyes, reglamentos, decretos y cualquier ordenamiento jurídico 

para llevar el registro y control del cumplimiento de las obligaciones pactadas.  

 

FUNCIONES 

 

 Asesorar a las Unidades Administrativas de la Dirección General de Cultura y 

Educación, en lo que respecta a asuntos jurídicos y conceptuar sobre dichos 

asuntos; 

 Revisar de manera permanente las disposiciones legales, administrativas y 

operativas que rigen las funciones de la Dirección General; 

 Integrar la información que soliciten las Unidades Administrativas, así como las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; 

 Coordinar los diferentes temas jurídicos relacionados con los procesos de 

convenios y contratos, haciéndose responsable del adecuado y oportuno 

trámite de documentos legales que se generan en la Dirección General de 

Cultura y Educación para el cumplimiento de su misión; 

 Velar por la adecuada preparación, seguimiento y archivo de los contratos 

que suscribe la Dirección General; 

 Participar en la planeación, programación, organización y control de 

actividades propias del área; 

 Coordinarse con la Dirección General Jurídica y Consultiva, en aquellos 

asuntos que por su relevancia y trascendencia deba ser de conocimiento del 

Director (a), a fin de llevar acciones legales que en derecho corresponda. 

 Atender y verificar los requerimientos de información de los diferentes entes 

de control, tanto internos como externos; 

 Recopilar y mantener actualizada la información relacionada con las 

disposiciones legales que rigen a la Dirección General de Cultura y 

Educación; y 

 

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA 

 

OBJETIVO 

 

Coordinar y difundir las actividades culturales y artísticas con la finalidad de fomentar 

la cultura y las artes como elementos fundamentales para la preservación de las 

tradiciones e identidad naucalpense, contribuyendo a impulsar la participación y la 

organización de las comunidades que conforman el Municipio. 
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FUNCIONES 

 

• Organizar las actividades de la Subdirección para la difusión de las 

manifestaciones de las artes y la cultura en el Municipio;  

• Promover la cultura de la participación social y cívica para el desarrollo 

comunitario en las diferentes localidades del municipio;  

• Desarrollar actividades para dar difusión y promoción de los espacios 

culturales, artísticos e históricos del Municipio;  

• Realizar las gestiones correspondientes para la mejora de la infraestructura y 

el mantenimiento de las casas de cultura alternas, sitios de interés histórico y 

turístico; y 

• Realizar las acciones necesarias para la recuperación de las tradiciones, 

costumbres e historia de los pueblos, comunidades y grupos originarios de 

Naucalpan. 

 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

 

OBJETIVO  

 

Promover la difusión de las bellas artes, así como todas aquellas expresiones y 

manifestaciones artísticas y culturales a través del uso de las instalaciones de las 

Casas de Cultura físicas y Casa de Cultura Virtual, mediante la elaboración de 

proyectos culturales y artísticos que tengan por objeto la formación y fortalecimiento 

de la Cultura y Educación con el fin de realizar eventos públicos y privados; además 

dar seguimiento a las notas y publicaciones de eventos culturales.  

 

FUNCIONES  

 

 Tener una comunicación directa con el Subdirector(a) de Cultura y 

Director(a) General, para generar propuestas de proyectos, dar seguimiento 

a cada uno de los proyectos y socializar los resultados de los mismos en las 

juntas generales que organiza la dirección;  

 Atender de manera directa a los peticionarios del municipio, quienes están 

solicitando proyectos y/o eventos, para el esclarecimiento del objetivo de la 

petición; 

 Tener comunicación con el Coordinador(a) administrativo de la Dirección 

para la viabilidad de proyectos que lo ameriten, en los cuales están 

solicitando apoyo para la realización del evento y en los que están pidiendo 

apoyo económico; 

 Aprobar las publicaciones antes de ser difundidas en redes sociales; 

 Coordinar actividades en base al Presupuesto basado en Resultados (PbR); 

 Firmar oficios salientes del departamento; 
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 Dar seguimiento a las necesidades de requerimientos para el correcto 

funcionamiento del departamento; 

 Dar atención a las peticiones; y  

 Supervisar las inscripciones al padrón de artistas sean totalmente concluidas. 

 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EVENTOS 

 

OBJETIVO  

 

Gestionar y realizar las etapas y procesos de organización de festivales, muestras 

educativas fijas e itinerantes, concursos, congresos, coloquios y cualquier tipo de 

eventos que tengan por objeto la formación y fortalecimiento de la cultura. 

 

FUNCIONES 

 

 Desarrollar y Proponer el desarrollo de eventos artísticos y culturales; 

 Gestionar con las áreas correspondientes los insumos y amenidades 

necesarias para la ejecución de los eventos culturales; 

 Organizar y ejecutar el desarrollo de los eventos culturales; y 

 Realizar una retroalimentación después de cada evento realizado para 

buscar mejorar cada área. 

 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 

OBJETIVO  

 

Planear, organizar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo 

educativo, con base en las políticas y normatividad aplicable, así como dar 

cumplimiento a los objetivos, programas y metas establecidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal. 

 

FUNCIONES 

 

 Ser el vínculo con las distintas entidades o dependencias locales, estatales y 

federales, atendiendo asuntos relacionados con la educación en territorio 

municipal; 

 Organizar diferentes eventos educativos a fin de promover aspectos 

integrales como la lectura, certámenes de conocimientos, entre otros, 

fomentando los valores dentro de la comunidad educativa; 

 Supervisar y dar seguimiento a cambios de escuelas, cambios de turno 

solicitados por la ciudadanía; 

 Gestionar constancias de alfabetización ante el INEA; y 

 Supervisar los diferentes trabajos para el mantenimiento de Bibliotecas. 
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN EDUCATIVA 

 

OBJETIVO 

 

Gestionar ante las autoridades competentes, la diversidad de demandas y 

peticiones para satisfacer necesidades en cuanto a construcción y mantenimiento 

que requieran las instituciones educativas públicas, ubicadas en el Municipio, 

gestionar apoyos de equipamiento y mobiliario en beneficio de las instituciones 

educativas públicas asentadas en el territorio municipal. 

 

FUNCIONES 

 

 Gestionar espacios, cambios de escuela y turno en educación básica, que 

son solicitados por la ciudadanía;  

 Atender de manera directa a la ciudadanía para realizar trámites 

relacionados con la educación básica; 

 Gestionar peticiones ante el Gobierno del Estado de México en materia 

educativa; y 

 Coordinar los diferentes eventos culturales realizados en las instituciones 

educativas. 

 

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS 

 

OBJETIVO  

Promover la realización de actividades complementarias, artísticas, culturales, 

académicas y/o científicas en el servicio que ofrecen las bibliotecas públicas 

municipales de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de 

trabajo definido por la Dirección General. 

 

FUNCIONES  

 

 Fomentar y aplicar estrategias y actividades de difusión de la lectura en las 

bibliotecas públicas municipales; 

 Operar el sistema de bibliotecas municipal, vigilando el debido uso de las 

instalaciones, equipo, material e insumos asignados; 

 Coordinar los trabajos para el mejoramiento de las bibliotecas; y 

 Coordinar las diferentes actividades que se realizan en las bibliotecas como 

Talleres de lectura, presentación de libros, talleres de poesía, clases de 

ortografía, préstamo de libros etc. 



 
 
 

58 

Año 2 / Gaceta No. 66 / 21 de julio de 2023 

 

VIII. DIRECTORIO 

 

DIRECCIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Nombre del Titular Cargo 

Leticia Buitrón Cornejo 

 

Directora General de Cultura y 

Educación 

 

Víctor Abel Pérez Arias 

 

Coordinador Administrativa 

 

Vacante 

 

Enlace Jurídico 

 

Nayeli Cisneros García  
Subdirectora de Cultura 

 

Eduardo Villada Callejas 

 

Jefe del Departamento de Promoción y 

Difusión 

 

Giovanni Méndez Marcos 

 

Jefe del Departamento de Vinculación 

y Eventos 

 

Minerva Jijón Cruz 

 

Subdirectora de Educación 

 

Daniel de Jesús Hernández 

Hernández 

 

Jefe del Departamento de Gestión 

Educativa 

 

Carlos Guillermo Marcial Mayer 

Anaya 

 

Jefe Departamento de Bibliotecas 
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IX. VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 JOSÉ LUIS ARCE AGUILAR 

COORDINADOR DE POLÍTICAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN,  

PROGRAMAS MUNICIPALES Y MEJORA REGULATORIA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________ 

 

LIC. LETICIA BUITRÓN CORNEJO 

 

DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

(RÚBRICA) 
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X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

 
 
  

Número de 

Revisión 

Fecha de 

Actualización 

 

Descripción del Cambio 

 

1° Revisión 

 

14/07/2022 

Integración de información y elaboración 

del Manual de organización.  

 

2ª. Revisión 

 

14/07/2022 

Derogación del Reglamento Orgánico 

Municipal e implementación del 

Reglamento Interno de la Dirección General 

de Cultura y Educación 
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3. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO.  
 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección General de Cultura y Educación es una Dependencia de la 

Administración Pública Municipal, la cual representa un vínculo directo con la 

ciudadanía, toda vez que tiene como objetivo principal la integración de las 

comunidades a través de la promoción y difusión de actividades culturales, artísticas 

y educativas que fomenten la participación de las personas; la preservación y 

rescate de las tradiciones, del patrimonio cultural y de espacios que permitan la 

expresión de las diferentes manifestaciones artísticas que componen a nuestro 

Municipio de Naucalpan de Juárez, para así contribuir a la disminución del índice 

deserción escolar. 

 

Sus programas y proyectos estarán orientados al cumplimiento de los objetivos del 

Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

ajustándose a los criterios de austeridad y disciplina presupuestal. 

 

El presente Manual de Procedimientos Administrativos, es un documento normativo 

de observancia general que permite identificar con claridad la descripción de los 

principales procedimientos internos que desarrollan las unidades de apoyo que 

conforman la Dirección General de Cultura y Educación, precisando su 

participación y responsabilidad en el desarrollo de las acciones en las que 

intervienen para la resolución de los trámites y servicios administrativos que se emiten, 

en estricto apego a las normas establecidas, garantizando la legalidad, 

imparcialidad y transparencia en el proceso. 

 

La aplicación de las acciones y procedimientos administrativos contenidos en las 

presentes disposiciones generales, corresponde a los servidores públicos de las 

Unidades de Apoyo de la Dirección General de Cultura y Educación conforme a las 

atribuciones y funciones que les confieren las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

 

Contar con un documento normativo que describan los procedimientos de la 

Dirección General de Cultura y Educación y sus Unidades Administrativas, con la 

finalidad de que sirva de guía o referencia, a todo el personal involucrado en los 

procedimientos, estableciendo para tal efecto las actividades necesarias para que 

la operación se realice en estricto apego a la normatividad vigente en la materia y 

coadyuvando al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024 del Municipio de Naucalpan de Juárez.  
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III. Identificación del Proceso  

 

OBJETIVO 

 

Planear la adecuada distribución de los recursos financieros autorizados basado en 

la Metodología del Marco Lógico, para los programas y proyectos establecidos por 

la Dirección General, para cumplir con los indicadores y metas establecidos en el 

Presupuesto Basado en Resultados Municipal y el Plan de Desarrollo Municipal, 

aplicando los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

 

ALCANCE 

 

Aplica a los servidores públicos de la Dirección General de Cultura y Educación, al 

personal de la Tesorería Municipal que informa el techo presupuestal autorizado, 

personal de la UIPPE en la integración del Presupuesto basado en Resultados 

Municipal.  

 

REFERENCIAS 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 6 y 134. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 44 párrafo cuarto 

y 85 II párrafo quinto. 

 Ley de Coordinación Fiscal 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 57, 60, 61, 63, 64, 65, 

79, 80 y Transitorio Cuarto. 

 Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres 1, 3, 6, 8 y 13. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 1, 2 y 3.  

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 43 fracción 

VI. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 1, 18, 

19, 20, 21, 30 y Transitorios, Noveno, y Décimo Primero. 

 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO: DGCYE/CA/01 

INTEGRACIÓN DEL 

PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 

FECHA: MARZO DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA  

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 61 fracciones 

XXXIII, XXXIV, XXXVII y XLIII, 122, 125, 128 fracción IX, 129 y 139. 

  Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 1 fracciones I, III y IV, 3, 

5, 7, 19 fracción VIII 36 y 37.  

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 1, 3, 8 fracciones I, II, V, VI, 

VII, XXVII, 21, 23 fracciones I, III y 47.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México 2, 5, 31 fracciones XVIII, XIX y 

XXI, 48 fracciones XVI y XVII, 53 fracción III, 95 fracciones I y V, 98, 99, 100, 101, 

103 y 112 fracciones I, II, III, VI y VIII. 

  Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 

Estado de México 1, 2 y 29 fracción III. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México 1, 2 y 3. 

  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 1, 2, 3 fracción XLIV, 50, 51 y 53.  

 Código Financiero del Estado de México y Municipios 1, 7, 285, 287, 289, 290, 

291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295, 298, 300, 301, 302, 304, 

304 Ter, 305, 306, 307 y 309.  

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 1, 3, 

4, 8, 10, 11, 18 y 20 fracciones I, III y IV. 

 Código Financiero del estado de México y Municipios Artículos 296, 298 299, 

300, 301 y 302. 

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 La Tesorería y la UIPPE serán, en el ámbito de sus competencias, los 

responsables de: 

 

- Coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, 

Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente 

Municipal presentará para análisis y eventual aprobación por parte del 

Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los 

servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones.  

 

 La Coordinación Administrativa será la responsable, de: 

 

- Integrar y presentar a la UIPPE y Tesorería el anteproyecto de presupuesto 

en estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, ajustándose al 

techo presupuestario que la Tesorería comunique, identificando la 
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congruencia con el PDM vigente y la asignación de los recursos públicos, 

que deberán ser presupuestados. 

 

 Las Unidades Administrativas, deberán: 

 

- Entregar a la Coordinación Administrativa su Plan Anual, aplicando 

criterios de racionalidad para la programación de recursos a cada 

proyecto. 

DEFINICIONES: 

 

Anteproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo 

de los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias del sector público. 

Para su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas de gasto 

que fijen las instancias normativas. 

 

Metodología del Marco Lógico (MML): Herramienta para la elaboración de la Matriz 

de Indicadores para Resultados, que se basa en la estructuración y solución de 

problemas para presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un 

programa y de sus relaciones de causalidad, a través de la elaboración del árbol 

del problema y de objetivos y el análisis de sus involucrados, de tales análisis se 

obtienen las actividades, los componentes, el propósito y el fin, así como los 

indicadores asociados a cada uno de sus niveles, sus respectivas metas, medios de 

verificación y supuestos. 

 

Plan de Desarrollo Municipal (PDM): Instrumento de planeación que define los 

propósitos y estrategias para el desarrollo del Municipio y establece las principales 

políticas públicas y líneas de acción que el gobierno municipal toma en 

consideración para elaborar los programas que se derivan de este documento 

rector. 

 

Presupuesto de Egresos Municipal: es el instrumento jurídico, de política económica 

y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que 

presenta la Presidenta Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y 

evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos 

Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de 

Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la 

planeación del desarrollo económico y social del Estado, en objetivos y metas 

concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y 

especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las 
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disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, 

materiales y financieros. 

 

Techo Financiero: Nivel máximo del presupuesto que se asigna a una dependencia 

o entidad pública en un período fiscal, el cual incluye gasto corriente y gasto de 

inversión. 

 

INSUMOS 

 

 Oficio de techo presupuestal autorizado. 

 Proyectos de presupuesto por las Unidades Administrativas adscritas a la 

Dirección de Cultura y Educación. 

 Formatos PbRM 

 

RESULTADO 

 

Presupuesto de Egresos autorizado por el cabildo para el ejercicio fiscal 

correspondiente.  

 

POLÍTICAS 

 

 La Dirección General de Cultura y Educación se ajustará al Techo 

Presupuestal autorizado por la Tesorería Municipal, aplicando criterios de 

racionalidad para la programación de recursos a cada proyecto.  

 Las áreas de apoyo deberán garantizar que la distribución cumpla con los 

objetivos establecidos dentro del Plan de Desarrollo Municipal vigente. 

 El anteproyecto de presupuesto se deberá realizar a precios corrientes, con 

cifras cerradas en pesos; sin aplicar incremento alguno por efectos 

inflacionarios o de alguna otra naturaleza económica, el cual será 

determinado por la Tesorería. 

 Se deberá considerar las partidas específicas presupuestarias que inciden en 

cada capítulo de gasto que sean requeridas en la operación mínima de cada 

una de las áreas, para el cumplimiento de las metas y objetivos sustantivos. 

 Establecer un calendarizado para el presupuesto a nivel de partida específica 

para cada mes del ejercicio fiscal. Además, es indispensable tener 

consideraciones sobre las implicaciones para dar cumplimiento a las metas 

de actividad calendarizadas y el costo estimado asociado a cada una de 

éstas.  
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4. Habilitación de días por parte de la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico, para dar cumplimiento al despacho de los asuntos propios de la 

dirección. 
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5. Habilitación de días, por parte de la Dirección General de Obras Públicas, para 

dar cumplimiento al despacho de los asuntos propios de la dirección. 
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6. Habilitación de días, por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil 

y Bomberos. 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Eliseo Carmona Díaz 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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